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Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPTE. Nº: 1036/2020 - P.Com

AUTOR:  CONTRERAS  Claudia  Elizabeth, 
FERNANDEZ Julia Elena, MUENA Juan Pablo

EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Ministerio  de  Justicia  y  Derechos 
Humanos, Secretaría de Derechos Humanos, 
la  necesidad  de  dejar  sin  efecto  la 
resolución  nº  90/20  del  Instituto 
Nacional  de  Asuntos  Indígenas,  que 
reconoce la ocupación actual, tradicional 
y pública a la Comunidad Lof Che Buenuleo 
de una porción del Barrio Pilar II de la 
ciudad de San Carlos de Bariloche y al 
INAI  la  necesidad  de  que  arbitre  de 
manera urgente una solución al conflicto 
generado  por  el  dictado  de  dicha 
resolución.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

SALA DE COMISIONES

   CALDIERO        DEL AGUA        JOHNSTON        APUD     

   CHIOCCONI        GATTONI        GRANDOSO     

   IBAÑEZ HUAYQUIAN        MAS        RIVAS        ROCHAS     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 12 de Noviembre de 2020 


